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Designaciones pendientes en el Servel 
Nuevamente se repite aquí lo que ya se ha visto en otros organismos clave del Estado, donde los intereses políticos y la falta de 

proactividad del Ejecutivo retrasan las nominaciones, lo que dificulta el buen funcionamiento de las instituciones. 

uego de que la semana pasada se cumpliera el pe- 
ríodo de Andrés Tagle como consejero del Servi- 
cio Electoral (Servel), dos son las vacantes quese 
deberán llenar, pues además de Tagle se suma la 
de Alfredo Joignant, quien cumplió su período en 

febrero de 2023, pero desde entonces su mandato ha sido 
prorrogado en virtud de una facultad que permite la ley 
mientras se nombra un titular. 

El gobierno ha señalado que espera zanjar las nomina- 
ciones dentro de marzo, tomando en cuenta que la propues- 
ta que haga el Ejecutivo debeser ratificada por los dos ter- 
cios del Senado. Según se ha indicado, las negociaciones 
están en plena marcha, y uno de los factoresque habría re- 

trasado un acuerdo son las pretensiones de los partidos po- 
líticos por mantener presencia dentro del consejo del Ser- 
vel. El Partido Socialista ha hecho explícita su voluntad de 

mantener allí alguien ligado a su sensibilidad -como fue 
el caso de Joignant-, mientras que el Frente Amplio tam- 
bién ha hecho saber que como una de las fuerzas políticas 

relevantes también aspira a tener un representante. 
Ciertamente es inconveniente que los cupos del Servel 

seterminen resolviendo en un año electoral. Se habría es- 
perado que esta materia estuviese resuelta mucho antes, 
pues en un año donde habrá primarias y elecciones pre- 
sidenciales y parlamentarias el Servel jugará un rol deci- 
sivo -también sería conveniente que se procurara despo- 
litizar al máximo este organismo-, pero en cambio han sido 
otros los criterios que han prevalecido, sin tomar en cuen- 
ta que lo prioritario es velar por el buen funcionamiento 
de la institucionalidad, lo que parte por asegurar que un 
organismo colegiado cuente con todos sus integrantes. 

Los retrasos en las designaciones de cargos relevantes 
han sido una constante. El caso más paradigmático es lo 
que ha ocurrido con la Corte Suprema, donde por ejem- 

plo la vacancia que dejó el ministro Guillermo Silva en no- 
viembre de 2022 recién se vino a suplir en octubre pasa- 
do. Quedan por llenar los cupos de los ministros Sergio 

Muñoz y Ángela Vivanco -quienes fueron destituidos de 
sus cargos-, en tanto que también están en proceso las va- 

cantes que dejaron Jorge Dahm, quien terminó su perío- 

doa fines de 2023, y Juan Eduardo Fuentes, en octubre pa- 
sado, ante lo que cabe preguntarse cuánto tiempo toma- 

rá poder llenarlas. El alto número de vacancias en el 
máximo tribunal ha dificultado en algunas ocasiones la 
constitución de salas. 

Un caso también ominoso fue lo que ocurrió en el caso 
de la Contraloría General de la República, donde la actual 
titular se mantuvo como subrogante durante casi un año, 
hasta que finalmente se logró un acuerdo político. Tortuo- 

sa fue también la designación del cargo de Fiscal Nacio- 
nal del Ministerio Público, donde hubo una sucesión de 
nombres antes de que se lograra un acuerdo. 

Es inevitable que las fuerzas políticas deban negociar 
cada una de estas designaciones, pero es evidente que cuan- 
do lo que prevalece ante todo son los intereses de los par- 
tidos, sin importar el tiempo que ello tome, denota que 
existe poco aprecio por asegurar el buen funcionamien- 
to de las instituciones, lo que de paso vuelve a poner de 

relieve la importancia de avanzar en reformas a nuestro 
dañado sistema político. El Ejecutivo también debe ser mu- 
cho más proactivo en asegurar que las designaciones que 

mandata la ley esténen tiempo y forma, y no simplemen- 
te limitarse a que los partidos se pongan de acuerdo. 

  

CARTAS 
FORMA ERRADA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Se equivoca el Presidente Boric alrecriminarper- 

sonalmente, víaX, al Presidente deEstadosUnidos, 
Donald Trump.Siel Mandatario chileno desea ex- 

presarunaposición críticaen materiainternacional, 

referida auntercerpaís, lo que correspondeesque 
lohagavía Cancillería, emitiendo un comunicado ofi- 

Cial bien pensado y cuidadosamente redactado. 

Lostiemposnoestán para darse gustitospersona- 
lescon elpaísmás poderoso delorbe. Trump hade- 

mostrado serunpolítico muy poco ponderado, iras- 

cible y altamentevengativo. 
Ensuma, el fondo delo ligeramente tuiteado por 

nuestro Presidenteno es paranadaelproblema.Por 

elcontrario. Eslaformala queresultapoco pruden- 
teyquepuedetraerconsecuenciasnegativas para 
nuestro país.Nuncaes convenientehacer diploma- 

cia ocríticas personales dePresidenteaPresiden- 
tevíaredessodales. 

Ricardo Concha Gazmuri 
Embajador (1) 

  

“LAFORMA DELA RUINA” 

SEÑOR DIRECTOR: 

En su columna del domingo, titulada como esta 

carta, Ascanio Cavallo afirma, respecto de laevo- 

lución de la deuda pública chilena, que “para el fi- 

nal de Piñerall, la deuda pública había subido al25% 

delPIB. Sin embargo, sin ninguna emergencia pa- 
recida, el gobiernoactualla ha subido 17 puntos”. Las 

cifras citadas en este texto sonerradas. Dado que 

en Chile las estadísticas sobre deuda pública se 
actualizantrimestralmente, es posible determinar 

conprecisiónlaevolucióndeladeudaen cadaman- 

dato.Dichos informes indican que ladeudabruta del 
gobierno central, alfinal delaadministración ante- 

rior -febrero 2022- totalizaba US$ 108.632 millo- 
nes, equivalente a 38,6% del PIB -13 puntos por- 

centuales del PIB superior alo citado en la colum- 

na-,conunincremento de 14,9 puntos porcentuales 

respecto del inicio de su mandato. Por su parte, el 
último informe trimestral de deuda la sitúa en un 

42,3% delPIBa diciembre de 2024. Esto involucra 
unincremento de 3,7 puntos porcentuales del PIB 
durante elactualgobierno,menosdelacuartapar- 

tedelacifra citadaporCavallo.Paralo queresta del 

actual mandatonoseprevé unincremento deesta 
cifra.Dehecho, conelactual valor del dólarylasúl- 

timas cifras de PIB 2024, la actual relación deu- 
da/PIBsereduce a41,6%. 

Mario Marcel Cullell. 
Ministro de Hacienda 

  

DESALOJO INCONSTITUCIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Cuandopreguntoa estudiantesnuevossieldere- 
cho de propiedad nos permite hacerlo que quera- 

mos sisomos dueños, lamayoríaresponde quesí. 

Pero la opinión cambia cuando les planteo un es- 
cenario distinto: ¿Qué pasaríasiquisierainstalaruna 

fábricadeexplosivosenmiterreno, justo alladode 

unaescuelabásica?Entonces surgela duda: ¿Real- 
mente puedohacerlo quequieracon mipropiedad? 

Lavisión liberal absoluta del derecho de propie- 
dad, propia de los siglos XVIIl y XIX, concebía este 
derecho comoindividual y absoluto. Sin embargo, 

coneltiempohadebidoadaptarsealas crecientes 
necesidades sociales: laresolución de conflictos, la 
planificaciónurbana, laprotección dederechos hu- 

manos, entre otras. ¿Qué ocurriríasinoexistierare- 

gulación alrespecto?Lahistoria nos dala respues- 

ta: pobreza, enfermedad y violencia. 

Ahora bien, ¿qué sucede cuando mi derecho de 
propiedad seenfrentaalarealidaddemiles deper- 

sonas que habitan enmiterreno? ¿Puedoimponer 

mi visión individualista y absoluta a toda costa? 

¿Tengo derecho a retroceder más de dos siglos y 

hacervaler mipropiedad porlafuerza, sin conside- 

rarlautilidad y necesidad pública? 
Nuestra normativa constitucional entrega lares- 

puesta, y lo hace desde hace más de dos siglos: 

cuandotodoslosdemás mecanismos fallan, elca- 
minoes la expropiaciónregulada y legítima, con la 

debida indemnización; porque elEstado y los par- 

ticulares no pueden sercómplices enel surgimien- 
todeuna crisis humanitaria, no enesta época. 

  

Carlos MuñozLecerf 
Abogado, contador y docente 

EXTREMOS POLÍTICOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

En su columna del domingo, Daniel Grimaldi nos 

anuncia unavezmáslosterroresqueafrontaránel 
país si es que llegala extrema derecha, puescon ella 

vendrá la destrucción de la democracia, y por su- 

puesto el progresismo es el antídoto para ello. 
Esta mirada es parcial, pues la (ultra) izquierda 

también ha mostrado ser antidemocrática, con un 
PC enelgobierno que valida y defiendealrégimen 
de Maduro, y un Frente Amplio que en elpasadoin- 

tentó profusamente sacar al Presidente Piñera, 

quienfue democráticamente elegido. 
Esimportante que el progresismo entienda que 

lademocraciahoy estáamenazadaporambosex- 
tremos yquenosoloveala pajaen elojoajeno. Para 
preservarla democracia escadavezmásimportan- 

te quetanto centroderecha comocentroizquierda 

se liberen de sus respectivos “ultra” y retomen el 

caminorepublicano, no populista, delos acuerdos. 

Luis Eduardo Dujovne 

  

ACCESO ATRATAMIENTOS PARA CÁNCER 

SEÑOR DIRECTOR: 

Redentementenosenteramosdelaaprobaciónen 

Chile del primer anticuerpo monoclonal conjuga- 

doparaeltratamiento de cáncerdemamatriplene- 
gativo, un avance crucial para quienes vivimos con 
estesubtipo de cáncerquesecaracterizaporsurá- 

pida progresión, recurrencia temprana y mayor 
probabilidad de metástasis. 

Estetratamiento es el primero en obtenerregis- 

tro sanitario através delnuevo procedimiento de re- 
liance, medida comprometida por la ministra de 

Salud en noviembre de 2024. Este avance de- 
muestra la importancia de priorizarlas necesidades 

delas pacientes enla agenda pública de salud. 

Sibienvaloramosesteprogreso, creemosquesu 

verdaderoimpacto dependerádesuaccesibilidad. 
El gran desafíoes garantizar que este tratamiento 

no seaunprivilegio para unas pocas, sino un dere- 
cho paratodas. Esurgente avanzar hacia suindu- 

sión en la cobertura del sistema público de salud, 

paraqueningunamujerquedeexcluida deestaal- 
ternativa terapéutica porrazones económicas. 
Esperamos quelas autoridadescontinúen avan- 

zando en esta dirección, asegurando que la salud 

y el bienestar de miles de pacientes oncológicas 
seanuna prioridad real y efectiva. 

AnaMaría Araya 
Presidenta 
Agrupación de Pacientes Triple Negativa Siempre 

Positiva 

  

NUEVA MODALIDAD DE COBERTURA 
COMPLEMENTARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Enrespuestaa la reciente carta de Camilo Cid, di- 

rectordeFonasa, consideramosquelanuevamo- 

dalidad de coberturacomplementaria(MCC) coar- 
talas libertadesen salud. 
Amodo deejemplo, un cotizante con una familia 

decuatro integrantespagaráun7%desusueldoim- 
ponible, más una cuota. Aún en definición por las 

aseguradoras, se estima en 30.000 pesos por 

cadamiembro del grupo, valormuyoptimistaenun 
escenario pronosticado por el gobierno. La MCC 

puedeserentonces unasolucióncara, indusomás 
costosa que los planes de Isapres previos para un 

mismo grupo familiar. 

En particular, preocupa que la nueva modalidad 

quita la libertad de elegir al médico tratante y el 

establecimiento prestador sinoformanpartedelos 

adscritosaestanuevamodalidad. Asimismo, espro- 
bable que la mayoría de los pacientes mayores de 

60 años y con patologías crónicas deberán iniciar 

un peregrinaje para identificar el mejor seguro de 
salud (las compañías de seguros actuarán bajo 

normativas financieras y no sanitarias). 

Probablemente seremostestigos de los prime- 
ros problemas en el mediano y largo plazo, cuan- 

dolos prestadores privados deban ajustarsustra- 

tamientosyprocedimientosalaranceldefinidoein- 

tentaránresolver elproblemaconlomásbásico.Otro 

aspecto importante es el acceso a tecnología y 

medicina de calidad en lugares aislados. 
Nonosperdemosun nstanteen sercríticossicon 

esto ayudamos a que los derechos y la salud que 

merecenlos pacientesseanrespetados, entérmi- 
nos de calidad, accesibilidad y equidad. 

Sebastián Coda 

Vicepresidente de la Federación Médica de Chile 
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